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RESOLUCIÓN No. 

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ABRE UNA 
INDAGACIÓN PRELIMINAR DE CARÁCTER ADMINISTRATIVA AMBIENTAL 

SANCIONATORIA 

LA JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE "CORNARE", 

en uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 

CONSIDERANDO 

Que, a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 
"Cornare", le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos 
naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

Que la ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales, 
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y 
por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas 
en la ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de 
los recursos naturales renovables. 

Que el Director General de Cornare, mediante la Resolución No. 112-2861 del 15 de 
agosto de 2019, delegó unas funciones a la jefe de la Oficina Jurídica de la 
Corporación. 

ANTECEDENTES 

El día 09 de noviembre del 2023, se recibe en el CAV de fauna de la Corporación un 
espécimen de la fauna silvestre, consistente en una (1) tortuga morrocoy (Chelonoidis 
carbonaria), entregada voluntariamente por el señor ANTONIO EVERARDO SERNA 
GARCIA identificado con cedula de ciudadanía N° 70.470.218 en la vereda Santa 
Barbara del Municipio de Rionegro, manifestando presuntamente que: "la 
encontraron aproximadamente 25 días en la finca. No se sabe de donde llegó." 
Hechos plasmados mediante Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna 
Silvestre N° 01 94532, con radicado CE-18276-2023 del 09 de noviembre. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 establece: "Todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano" y en el artículo 80, consagra 
que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, 
además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados". 

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente 
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su artículo 1°: "El Ambiente es patrimonio 
común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que 
son de utilidad pública e interés social". 

a. Sobre la indagación preliminar 
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Que la Ley 1333 de 2009, en su artículo 17 dispone: "Indagación preliminar. Con el 
objeto de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio 
se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello. 

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, 
determinar si es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de 
una causal de eximentes de responsabilidad. El término de la indagación preliminar 
será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura 
de la investigación. 

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto 
de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos." 

Que el artículo 22 de la norma en comento, establece: "Verificación de los hechos. 
La autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias 
administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y 
pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios." 

b. Sobre la imposición de medidas preventivas. 

La Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o 
impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de 
una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje 
o la salud humana, tienen carácter preventivo y transitorio y se aplicarán sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar; surten efectos inmediatos; contra ellas no 
proceden recurso alguno. 

ARTÍCULO 12. OBJETO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las medidas preventivas tienen 
por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una 
actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 

Por su parte, la Ley 1333 de 2009 en su artículo 32 establece que las medidas 
preventivas tienen carácter preventivo y transitorio, de efectos inmediatos, contra 
ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que 
hubiera lugar. 

A su vez, el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009 prevé que las medidas preventivas se 
levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que han 
desaparecido las causas que las originaron. 

Adicionalmente, el artículo 36 ibidem, dispone que se podrán imponer alguna o 
algunas de las siguientes medidas preventivas: 

"Amonestación escrita. 

Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para 
cometer la infracción. 

Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora 
silvestres. 

Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el 
medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
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proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o 
licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Que conforme con lo contenido en el I Acta Única de Control Al Tráfico Ilegal de 
Fauna y flora silvestre N°0194532, con radicado CE-18276-2023 del 09 de noviembre y 
de acuerdo a lo establecido en las normas arriba citadas y en relación con la entrega 
voluntaria de un espécimen de la fauna silvestre consistente en una (01) tortuga 
morrocy (Chelonoidis carbonaria), por parte del señor ANTONIO EVERARDO SERNA 
GARCIA, se ordenará abrir por un término máximo de 6 meses, indagación preliminar 
de carácter administrativo ambiental sancionatoria, con el fin de verificar la 
procedencia del individuo y de esta manera poder establecer si existe o no mérito 
para iniciar procedimiento sancionatorio de carácter ambiental. 

Que con la finalidad de evitar que se presenten situaciones que puedan generar 
afectaciones mayores al Medio Ambiente y los Recursos Naturales o a la Salud 
Humana; esta Corporación, haciendo uso de sus atribuciones legales, y 
constitucionales, procederá a imponer la medida preventiva de APREHENSION 
PREVENTIVA, la cual recaerá sobre el espécimen de la fauna silvestre consistente en 
una (01) tortuga morrocoy (Chelonoidis carbonaria). 

PRUEBAS 

• Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna silvestre N°0194532 con 
radicado CE-18276-2023 del 09 de noviembre. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER COMO MEDIDA PREVENTIVA, al señor ANTONIO 
EVERARDO SERNA GARCIA identificado con cedula de ciudadanía N° 70.470.218 LA 
APREHENSIÓN PREVENTIVA del espécimen de la fauna silvestre consistente en una 01 
tortuga morrocoy (Chelonoidis carbonaria). 

PARÁGRAFO 1°: Las medidas preventivas impuestas en el presente acto administrativo, 
se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que han 
desaparecido las causas que las originaron. 

PARÁGRAFO 2°: Conforme a lo consagrado artículo 34 de la Ley 1333 de 2009, los 
gastos que ocasione la imposición de las medidas preventivas serán a cargo del 
presunto infractor. En caso del levantamiento de la medida, los costos deberán ser 
cancelados antes de poder devolver el bien o reiniciar o reabrir la obra. 

PARAGRAFO 3°: Conforme a lo consagrado artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, la 
medida es de ejecución inmediata y no procede recurso alguno. 

PARAGRAFO 4° El incumplimiento total o parcial a la medida preventiva impuesta en 
el presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en 
materia ambiental, si hay lugar a ella. 

ARTÍCULO SEGUNDO ABRIR INDAGACIÓN PRELIMINAR por un término de hasta 6 meses, 
en contra del señor ANTONIO EVERARDO SERNA GARCIA identificado con C.0 No. 
70.470.218, con la finalidad de verificar la ocurrencia de alguna conducta que 
constituya infracción ambiental, establecer los presuntos infractores y poder 
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determinar si existe o no merito para iniciar el procedimiento sancionatorio, según lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR la práctica de la siguiente prueba: 

• OFICIAR: al señor ANTONIO EVERARDO SERNA GARCIA, con el fin de que 
presente escrito ante esta Corporación, en donde, rinda información sobre los 
hechos motivo de la presente indagación. 

• ORDENAR: al equipo técnico de la Oficina de Gestión de la Biodiversidad, Áreas 
Protegidas y Servicios Ecosistémicos, realizar informe técnico inicial de 
valoración del individuo de tortuga morrocoy ingresado al CAV de fauna 
mediante Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna silvestre N° 
0194532 con radicado CE-18276-2023 del 09 de noviembre, dentro de los 
siguientes 15 días calendario, contados a partir de la comunicación de la 
presente actuación. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto administrativo a la 
señora ANTONIO EVERARDO SERNA GARCIA. 

En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICAR En el boletín oficial de la Corporación, a través de la 
página Web, lo resuelto en este Acto Administrativo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 

la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la ARTÍCULO 
SEXTO: Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno en Ley 1333 
de 2009. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/1 1~ 

ISABEL ISTINA G PINEDA 
(4 fe Oficin Jurí ica 

Expediente: 056153542930 
Proyectó: Alexandra Muñoz. 
Reviso: Lina G. 
Fecha: 20/7 /72023 
Oficina Gestión de la Biodiversidad AP y SE. 
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